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- Designar Ponencia o, en su caso, dictaminar el Proyecto de Ley Orgánica de Transferencias de Competencias a las 
Comunidades Autónomas que accedieron a la autonomía por la vía del artículo 143 de la Constitución (número de 
expediente 621/000095). 

Se abre la sesion a las diecisiete horas y diez minutos. 

La señora PRESIDENTA: Señorías, buenas tardes. 
Vamos a dar comienzo a esta sesión de la Comisión de 

Autonomías para dictaminar el proyecto de ley Orgánica 
de transferencia de competencias a las Comunidades Au- 
tónomas que accedieron a la Autonomía por la vía del 
artículo 143 de la Constitución española. 

De conformidad con la letrada de la Comisión y oídos 
los portavoces de los grupos parlamentarios, entraremos 
directamente en el dictamen del proyecto de ley para que 
pueda ser tramitado en el Pleno de la semana que viene. 
Por tanto, si a sus señorías les parece bien, comenzare- 

mos, como es normal, con el debate de los vetos a Ici 

totalidad que han sido presentados por los grupos parla- 
mentarios al proyecto de ley y, a continuación, procede- 
remos al debate de las enmiendas, con turno a favor, otro 
en contra, y las réplicas y dúplicas correspondientes, du- 
rante un ticinpo no superior a diez minutos cada una, con 
objeto de poder finalizar el debate en la tarde de hoy. 

Me comunica la letrada que antes de comenzar el deba- 
te específico de la ley se tiene que aprobar el Acta de la 
Sesión anterior. Como creo que obra en poder de los 
portavoces de los diferentes grupos, si no hay objeción 
por parte de los mismos, se puede entender aprobada por 
asentimiento. (Pawa.) Así se declara, señorías. 
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Vetos Comenzamos con lo que es el debate específico del 
proyecto de ley orgánica de trasnferencias. En primer 
lugar, para la defensa del veto número 1 del Senador 
Calvo Lou, del Grupo parlamentario Mixto, tiene la pa- 
labra, por un tiempo máximo de diez minutos, el Sena- 
dor Dorrego. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Señora Presidenta, 
el Senador Calvo Lou no ha llegado. Y o  supongo que 
llegará en breves momentos, pero, en todo caso, yo qui- 
siera en este momento, como portavoz del Grupo Mixto, 
reservar el veto del Senador Calvo Lou para que pueda 
ser defcndido en el Pleno. Y como el otro veto es de este 
Senador, a continuación, defendería el mío. 

La señora PRESIDENTA: Gracias. 
Senador Dorrcgo, no hay ningún inconveniente en que 

se mantenga el veto del Senador Calvo Lou para su de- 
fcnsa en Pleno, como su señoría ha puesto de manifiesto. 

En segundo lugar, pasaríamos al veto número 2 que, 
efectivamente, es de su señoría. 

El Senador Dorrego González tiene la palabra, por un 
tiempo máximo de diez minutos. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Gracias, señora 
Presidenta. 

El Centro Democrático y Social ha presentado un veto 
a este proyecto de ley de transferencias no por el proyecto 
de ley en sí, sino porquc se deriva de un acuerdo entre el 
grupo mayoritario y la minoría mayoritaria de esta Cá- 
mara que, a nuestro juicio, va claramente contra el espíri- 
tu constitucional que ha informado siempre en las Cáma- 
ras el dcsarrollo del Título VI11 de la Constitución. 

Nuestro Grupo ha venido pidiendo desde siemprc un 
pacto dc Estado, la última vez que lo hizo con más rotun- 
didad públicamente fue con motivo del debate sobre el 
estado de las autonomías, que unas veces por unas cosas 
y otras por otras ha ido desapareciendo de la Cámara, y el 
Último dcbatc quc  sc cclcbró fue en el año 1987. En aquel 
momento nuestro Grupo pedía un pacto de Estado, una 
vuelta al espíritu constitucional para continuar el desa- 
rrollo del Título VI11 de la Constitución, que, como de 
todos es sabido, había sufrido un parón en los últimos 
años. Habiendo transcurrido cinco años desde que todas 
aquellas Comunidadcs Autónomas accedieron a la auto- 
nomía por cl artículo 143, nos parecía que, como preví: la 
propia Constitución, era el morncnto dc reformar los 
cstatutos dc las Coinunidadcs Autónomas que así lo qui- 
si eran. 

Con este pacto, un tanto «contra natura)), lo que ha 
pasado es que las comunidades se han quedado sin posi- 
bilidadcs de reformar sus estatutos, y se ha utilizado, 
adcinás, el artículo 150.2, que no estaba previsto cn la 
Constitución para eso. sino que estaba previsto, funda- 
mentalincntc. para las transferencias exclusivas del Esta- 
do, con lo cual nosotros no podemos estar de acuerdo. 
Nosotros hemos dcfendido siempre que las Comunida- 
des Autónomas que accedicron a su autonomía por la vía 
del artículo 143 pucden llegar a los niveles de autonomía 

que concede la Constitución, si así voluntariamente lo 
desean. 

Es verdad que se necesita racionalizar la Administra- 
ción, y nosotros habíamos propuesto en ese debate sobre 
el estado de las autonomías, sin que fuera apoyado ni por 
el Partido Socialista ni por el Partido Popular, lo que 
denominábamos un mínimo competencial común, o sue- 
lo competencia1 para poder racionalizar la Administra- 
ción Central en relación con las administraciones auto- 
nómicas. Esto fue rechazado y, con posterioridad, nos 
encontramos con este pacto que sólo ha sido suscrito por 
los dos grupos citados. 

Por tanto, habiendo hecho simplemente un esbozo de 
la razón del mantenimiento de nuestro veto, lo vamos a 
mantener para su votación. 

Muchas gracias. 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, Senador 

¿Turno en contra? (Pausa.) (Los señores Castro Raba- 

Puede haber dos turnos en contra. 

Dorrego. 

dán y Ruiz-Gallardón Jiménez piden la palabra.) 

El señor DORREGO GONZALEZ: Si hay dos turnos 
en contra, habrá dos turnos a favor. 

La señora PRESIDENTA: Si a sus señorías les parece 
bien, podíamos dar un turno en contra, que se puede 
consumir indistintamente, en este caso por el primero 
que lo ha pedido, que creo que ha sido el Senador Castro, 
y después habría un turno de portavoces para fijar la 
posición de cada uno de los grupos. 

Si el señor Ruiz-Gallardón quiere alegar algo en contra, 
puede hacerlo ahora. 

El señor RUIZ-GALLARDON JIMENEZ: Gracias, se- 
ñora Presidenta. 

Como quiera que el Reglamento concede dos turnos en 
contra, estoy de acuerdo en subsumir el turno de porta- 
voces, pero dentro del turno en contra y, por tanto, hacer 
una única intervención, pero posteriormente a la del 
Grupo mayoritario que lo ha solicitado. 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, Senador 
Ruiz-Gallardón, así se hará. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Señora Presidenta, 
el Reglamento dice que los turnos a favor y en contra son 
alternativos, lo cual quiere decir que, si no hay dos turnos 
a favor, no puede haber dos turnos en contra. 

Y o  ruego que se revise el Reglamento. 

La señora PRESIDENTA: No sería preciso. Si hay dos 
turnos en contra, le dejaríamos otro turno a favor nueva- 
mente al Senador Dorrego y, luego, daríamos un turno de 
portavoces. 

El Senador Castro ticnc la palabra. 

El señor CASTRO RABADAN: Gracias, señora Presi- 
denta. 
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Hago uso de la palabra para contestar, en el turno en 
contra, al veto que ha planteado el portavoz del CDS. 

Se ha centrado en el tema constitucional, de si es o no 
es constitucional el camino que se ha tomado, o si va en 
contra del espíritu constitucional el camino tomado para 
las transferencias de competencias. 

Desde el punto de vista del Grupo Socialista lo que 
importa es el resultado, y hay dos caminos que conducen 
al mismo sitio, tanto el artículo 150.2 como el artículo 
148. Se trata de llegar a que las diferentes comunidades 
autónomas que accedieron a la autonomía por la vía del 
artículo 143 adquieran el nivel máximo de competencias. 

En el pacto autonómico realizado por los dos grupos 
mayoritarios, pero no excluyente de otros grupos, que si 
no han entrado en el pacto es porque no lo han deseado, 
porque estaba abierto a todos ellos, se llegó al acuerdo de 
conseguir el máximo nivel de Competencias para las co- 
munidades de: artículo 143. 

El artículo 150.2 de la Constitución permite perfecta- 
mente transferir o delegar en las comunidades autóno- 
mas, mediante ley orgánica, facultades correspondientes 
a materias de titularidad estatal que por su propia natura- 
leza sean susceptibles de transferencia, y así se ha hecho. 
El artículo 148.2, no obstante, también permitía la refor- 
ma de los estatutos a los efectos de adquirir nuevas com- 
petencias. Y ni el pacto autonómico ni el proyecto de ley 
que aquí nos trae son excluyentes porque los estatutos 
serán reformados, una vez aprobada la ley orgánica, a los 
efectos de que las comunidades autónomas puedan acce- 
der al nivel máximo de competencias. 

Por tanto, nuestro Grupo -y en el debate en el pleno lo 
explicitaremos más- está dc acuerdo en cómo se tramita 
la ley, cómo la ley ha llegado a través del artículo 150.2 a 
que se transfieran competencias a las comunidades autó- 
nomas. La cuestión de fondo, después de los cinco años 
transcurridos y después del tiempo que ha habido para 
llegar a acuerdos, está en homogeneizar las transferen,oias 
en las distintas comunidades autónomas. Y dados los 
niveles que tenían inicialmente en el Estatuto y la impo- 
sibilidad de que por libre hiciesen cada una una reforma 
estatutaria, que podía dar lugar a distorsiones competen- 
ciales y que no favorecería al cstado de las autonomías, 
creemos que el camino que se acordó en cl pacto y que se 
ha llevado al proyecto de ley es justo, suficiente y necesa- 
rio para adquirir un nivel homogéneo de competencias 
para todas las comunidades autónomas evitando los po- 
sibles desequilibrios o cuestiones que pudicran dar lugar 
a criterios diferentes en cuanto a competencias que impe- 
dirían el equilibrio y la homogeneidad que el Estado de 
las autonomías debe tener en todo el Estado español. 

Por tanto, nos oponemos al veto y nos reservamos otra 
serie de razones para exponer ante el Pleno, teniendo en 
cuenta que el portavoz del CDS ha dicho que 61 se explici- 
tará más en ese momento. 

Muchas gracias. 

La señora PRESIDENTA: Gracias, Senador Castro. 
Tiene la palabra el Senador Kuiz-Gallardón. 

El señor RUIZ-GALLARDON JIMENEZ: Muchas 
gracias, señora Presidenta. 

No quiero que se suscite una discusión reglamentaria, 
pero desde luego he de decir que la norma supletoria de la 
Presidencia del Senado para la interpretación del artículo 
121, que establece que los turnos tienen, en su caso, ca- 
rácter alternativo, no establece en ninguna de las formas 
que solamente podrá utilizarse el segundo turno en con- 
tra en el supuesto de que se haya utilizado el segundo 
turno a favor. Lo que dice es que, en el caso de haber dos 
a favor y dos en contra, se utilicen de forma alternativa. 
No tiene mayor importancia porque, evidentemente, es- 
tamos en Comisión y en Comisión hay una reglamenta- 
ción distinta, pero quería que el Senador Dorrego tuviese 
claro que la utilización de los turnos en contra de las 
propuestas de veto no tiene necesariamente que estar 
supeditada a que haya dos turnos a favor del propio veto. 

Si entramos en el fondo del asunto, que es lo que nos 
interesa, de la propia defensa que ha hecho el Senador 
Dorrego para su propuesta de veto se entiende que reser- 
va sus mejores argumentos para su utilización en Pleno. 
No obstante, me gustaría dejar claro dos de los aspectos 
que ha tratado y que han sido también objeto de conside- 
ración por parte del portavoz del Grupo Parlamentario 
Socialista. 

En primer lugar, es evidente que estamos ante un 
acuerdo de los dos partidos mayoritarios, el partido que 
sostiene al Gobierno y el primer partido de la oposición 
en esta Cámara. Además, eso es extraordinariamente po- 
sitivo. 

Tengo que dejar constancia de que lamento que a este 
acuerdo político no se hayan sumado -y también lamen- 
to que no lo firmasen en su día- el resto de las fuerzas 
políticas con representación parlamentaria, sin exclu- 
sión. Este es el Único aspecto del llamado pacto autonó- 
mico que debemos de lamentar aquellos que lo suscribi- 
mos. No debemos arrepentirnos de ninguno de los conte- 
nidos del mismo, pero sí lamentamos que las fuerzas 
políticas, por razones que a ellas compete y que en todo 
caso entran dentro de su ámbito de autonomía, tuviesen 
como razón política la no firma de este acuerdo. Desde 
luego, yo tenía la esperanza de que esto se corrigiese en la 
tramitación parlamentaria de la ley que desarrollaba el 
pacto autonómico; pero tengo que reconocer, por los pre- 
cedentes que hay en el Congreso de los Diputados, que he 
perdido las esperanzas de que tal cosa pueda ocurrir en la 
tramitación en esta Cámara Alta. 

En segundo lugar, quiero decir que ninguna ley es per- 
fecta y que probablemente cualquier obra humana, y des- 
de luego una obra legislativa, es susceptile de interpreta- 
ciones extensivas y, por supuesto, de mejoras. Pero quie- 
ro manifestar que yo tengo la constancia de que nos en- 
contramos ante un texto que probablemente va a ocupar 
muchas menos páginas en los medios de comunicación 
que otros muchos asuntos que tratamos habitualmente 
en esta Cámara, que va a ser menos objeto de controver- 
sia social y, sin embargo, es, a mi juicio, el texto más 
importante que se va a aprobar en esta legislatura y, 
desde luego, el más trascendente para la estructura insti- 
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tucional de España y una de las asignaturas pendientes 
que teníamos aquellos que nos dedicamos a la responsa- 
bilidad pública, bien sea desde el Gobierno o desde la 
propia oposición. Además, por las razones que yo reservo 
también para utilizar en el Pleno, no quisiera que la 
brevedad con la que parece que vamos a tratar este asun- 
to en esta Comisión se pudiese interpretar como una 
consideración de falta de importancia ante el texto en 
que nos encontramos. 

En tercer lugar, y puesto que se ha hecho una referencia 
nada más que al mecanismo constitucional, tengo que 
decir que, al margen de la tramitación por el artículo 
150.2 de la Constitución de las transferencias de estas 
competencias a las comunidades autónomas, que es lo 
que en estos momentos ocupa la razón de convocatoria 
de esta Comisión, hay que recordar que este acuerdo 
autonómico lleva como uno de sus extremos más impor- 
tantes la modificación de los estatutos de las coinunida- 
des autónomas en aquellas comunidades a las que afecta. 
exactamente en el mismo contenido que va a ser ob-i-to 
de aprobación por parte de las Cortes Generales. 

Con ello quiero decir que me sumo a la interpretación 
del portavoz socialista en cuanto a que el artículo 150.2 
no solamente es perfectamente constitucional, sino que 
es una de las posibilidades que el constituyente previó a 
los efectos de que las comunidades autónomas asumiesen 
nuevas competencias. 

Y por si esto fuera poco, que a efectos estrictamente 
competenciales sería suficiente, también aquellas perso- 
nas que se ocuparon de la redacción del pacto autonómi- 
co previeron que esa aspiración de asumir nuevas com- 
petencias no tenía que tener un carácter unilateral de 
cesión por parte del Estado, y que, como consecuencia de 
ello, las comunidades autónomas habrían de proceder a 
reformar sus estatutos de autonomía para incorporar a su 
propia normativa, a su rango estatutario, lo que en csios 
momentos aprobamos por parte del Estado. Es decir. nos 
encontramos ante un proceso político que tiene dos trá- 
mites legislativos, uno en primera instancia ante las Cor- 
tes Generales, que es el que nos ocupa, y un segundo, ante 
los respectivos parlamentos de las comunidades autóno- 
mas. Por tanto, si la preocupación del scñor Dorrego 
solamente está en la modificación de los estatutos, yo le 
invito a que desaparezca esa preocupación y se sume con 
nosotros a la aprobación del proyecto que hoy nos ocupa. 

En cuarto lugar, y con esto termino scñora Presidenta, 
quiero decir que aunque el señor Dorrego no lo ha utili- 
zado como argumentación, sin embargo, está redactado 
en los motivos que justifican la presentación del veto y. 
por tanto, creo que es nuestra obligación en este turno en 
contra o turno de portavoces, en esta manifestación de 
criterios por parte de nuestro grupo parlamentario, hacer 
un pronunciamiento respecto del mismo. Además de las 
razones de procedimiento alegadas por el portavoz del 
Grupo Mixto y del CDS en este acto, se aduce como 
razón del veto la institucionalización de tres niveles dis- 
tintos de comunidades autónomas en España. Frente a 
esta alegación tengo que dejar claro, sin perjuicio de rc- 
servar para el Pleno la argumentación de fondo, mi pro- 
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funda discrepancia en cuanto a la misma. No es cierto 
que se establezcan tres niveles distintos en cuanto a títu- 
los competenciales en España. Es de todos conocido que 
la Constitución española estableció tiempos diversos pa- 
ra acceder a los techos autonómicos, pero no límites dis- 
tintos a las comunidades autónomas. Por tanto, espera- 
mos que no se interpreten unas limitaciones temporales 
que nosotros mismos hemos asumido, como asumió el 
constituyente al establecer las comunidades autónomas 
en el artículo 143, con niveles definitivos diferentes, por- 
que eso sí que sería ir en contra no solamente del espíritu 
de este proyecto de ley, que está participado en su redac- 
ción por el Partido Socialista, por el Gobierno de la na- 
ción y además, por el Partido Popular, sino en contra de 
la literalidad del mismo. 

Termino diciendo que este proyecto de ley que hoy 
aprobamos abre muchas puertas pero no cierra ninguna, 
no cierra ninguna de futuro; y algo que abre muchas 
puertas, aunque quizás no las abra todas al mismo tiem- 
po, no se puede calificar como institucionalizador de 
niveles competenciales distintos entre las comunidades 
autónomas. 

Muchas gracias, señora Presidenta. 

La señora PKESIDENTA: Señorías, creo que hay que 
obviar el debate sobre los dos turnos alternativos, los dos 
turnos a favor y los dos turnos en contra, entre otras cosas 
porque el artículo 121 y la norma interpretativa de la 
Presidencia se refieren al debate de los vetos en el Pleno, 
no cn Comisión. Se podía entender, por aplicación analó- 
gica, que se pueden utilizar en este caso, pero si fuera así, 
podría decir al Senador Dorrego que no lleva razón en 
este caso porque hay que hacer primero los dos turnos a 
favor y después los dos turnos en contra, cosa que no ha 
ocurrido. 

En cualquier caso, como de lo que se trata es de que no 
haya indefensión por parte de ningún grupo parlamenta- 
rio, cosa que en absoluto está esta Presidencia dispuesta 
a que ocurra, se abrirá un turno de portavoces, que es lo 
quc procede reglamentariamente, para quc todos los gru- 
pos parlamentarios queden absolutamente defendidos en 
el sentido de que su posición política quede recogida en 
acta. 

Por tanto, en turno de portavoces, tiene la palabra el 
scñor Dorrego, del Grupo Mixto, para fijar su posición 
sobre el veto quc ha presentado. 

' 

El señor DORREGO GONZALEZ: Muchas gracias, 

Voy a decir poco más de lo que hc dicho antes. 
Quiero decir al Senador Castro que yo no he hablado 

en ningún momento de que el camino adoptado sea cons- 
titucional o inconstitucional. Cuando me he referido al 
espíritu constitucional, que es otra cosa -empiezan uste- 
des por no entender nada del problema; esa es la trage- 
dia-, he dicho que cuando se elaboró la Constitución -y 
esta contestación también sirvc para el Senador Ruiz- 
Gallardón- se llegó por consenso a todos los acuerdos del 
Título VIII ,  y para ello los constituyentes empleamos 

señora Presidenta. 
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muchísimas horas. Al final, surgió alguna pequeña dis- 
crepancia pero, salvo por lo que se refirió a una dispo- 
sición transitoria, como digo, todo se elaboró por con- 
senso. 

En este caso, la fuerza mayoritaria y la minoría mayori- 
taria han llegado a su propio pacto, y han impuesto una 
ley a las minorías, sobre la que no admito, señor Ruiz- 
Gallardón, que diga que están demasiado de acuerdo, 
porque el otro día hubo una manifestación de aragoneses 
en Madrid en la que estaban presentes Senadores de su 
Grupo. Por lo mcno, así se vio en televisión, aunque a lo 
mejor la imagen cstaba trucada, pero no parece probable. 
(Risas.) Por tanto, eso quiere decir que no da satisfacción 
a los anhelos autonómicos. 

El problema que se plantea en esta ley es puramente de 
filosofía política acerca de qué es la autonomía, y creo 
que es perder cl tiempo intentar convencer a los Grupos 
Socialista y Popular dc lo que ésta es, porque ni la han 
entendido, ni la entienden, ni la entenderán, por mucho 
tiempo que pase, y probablemente el 90 por ciento de los 
problemas autonómicos que tenemos planteados en este 
momento se deban a esa incomprensión. 

Por tanto, expondré mis razones, que no van a ser 
fundamentalmente jurídicas, señor Ruiz-Gallardón, por- 
que estamos ante un hecho político de primera magnitud, 
como es entender que cualquier modificación, cualquier 
desarrollo del Título VI11 de la Constitución, hay que 
rcalizarlo por consenso de todas, o de la inmensa mayo- 
ría, de las fuerzas políticas parlamentarias. Y, de seis 
grupos parlamentarios, lo han firmado dos -que, efecti- 
vamente, ticnen un gran número de Diputados y Senado- 
res-, pero hay cuatro grupos que pertenecen a la plurali- 
dad democrática que se han qucdado fuera de la firma 
del pacto autonómico. 

Me decía el Senador Castro que lo interesante es el 
resultado al que se llegue pero, señoría, yo no creo en 
aquello de qué más da gato blanco o gato negro, lo impor- 
tante es que cace ratones, sino en otra cosa, en una cohe- 
rencia y en una filosofía políticas, y en llevar a cabo este 
cometido -aparte de en forma jurídica- con una justifi- 
cación política; y cn este momcnto no la tiene, y ustedes 
lo saben. Sus señorías saben que, de alguna manera, están 
hacicndo algo que sc scñala en el veto, a lo que se ha 
referido el Senador Ruiz-Gallardón, como es institucio- 
nalizar tres tipos de autonomías, por lo menos, durante 
mucho tiempo, hasta que no haya otras mayorías, por- 
que, indiscutiblemente, que no se pueda transferir el In- 
salud «sine die» a las comunidades autónomas constitu- 
ye una autonomía devaluada. 

En cuanto a lo que se ha dicho sobre que tienen que ser 
los parlamentos autonómicos los que aprueben los esta- 
tutos, creo que no es así. Aunque no los aprueben, ha- 
ciendo uso de la facultad que tienen las Cortes Generales, 
esta ley les va a imponer unos hechos, y en mi opinión eso 
está absolutamente en contra del espíritu autonómico. 
Lo lógico hubiera sido que, en primer lugar, los parla- 
mentos autonómicos hubieran aprobado lo que quisie- 
ran, para que después fuera ratificado por las Cortes 
Generales. N o  se ha podido hacer así, y no sé si en algún 

I 

momento se logrará, por lo que me ratifico en todas las 
razones por las cuales creo que políticamente -y no jurí- 
dicamente- se está en contra del espíritu constitucional 
que hizo posible que el Título VI11 tuviera su reflejo en 
una Constitución muy complicada en aquel momento, 
pero que habría resuelto el problema si hubiera habido 
voluntad por parte de las fuerzas mayoritarias para se- 
guir desarrollando dicho Título. ' 

Muchas gracias. 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias. 
¿El Grupo Nacionalista Vasco quiere hacer uso de la 

Por el Grupo de Convergencia i Unió, tiene la palabra 
palabra? (Pausa.) 

el Senador Companys. 

El señor COMPANYS 1 SANFELIU: Muchas gracias, 
señora Presidenta. 

El Grupo de Convergencia i Unió no ha presentado 
enmiendas a este proyecto, por lo que sólo voy a utilizar 
el turno de portavoces para fijar nuestra posición, que 
desarrollaremos en el Pleno. 

Entendemos que cualquier progreso en materia auto- 
nómica es básicamente positivo, porque trata de consoli- 
dar el Estado autonómico; por tanto, se va por buen 
camino. 

El proyecto de ley que estamos debatiendo seguramen- 
te es mejorable y no va a gustar a todo el mundo, pero nos 
gustaría que en el tiempo que Ic resta de tramitación en el 
Senado, tanto en Comisión como en Pleno, se pudiera 
llegar a un cierto consenso, de lo que nos felicitaríamos 
todos. 

Muchas gracias. 

La señora PRESIDENTA: Gracias, Senador Com- 

Por el Grupo Popular, tiene la palabra el señor Ruiz- 
panys. 

Gallardón. 

El señor RU IZ-GALLARDON JIMENEZ: Gracias, se- 
ñora Presidenta. 

Voy a contestar con extrema brevedad a algunas de las 
alegaciones de mi amigo y tocayo, el Senador Dorrego. 

En primer lugar, si apreciarnos la contradicción que 
existe entre sus palabras y la redacción del escrito, pode- 
mos concluir que no se puede alegar que lo que hoy 
aprobamos en las Cortes se vaya a imponer mañana a los 
parlamentos autonómicos, cuando ellos justifican el veto 
señalando que se da menos a dichos parlamentos que 
aquello que están reclamando, porque no de otra forma 
se pueden entender los distintos niveles en los que dice 
que quedan establecidas las comunidades autónomas de 
nuestra nación. 

Es posible que algunos parlamentos autónomos deseen 
más de lo que hoy se les da, y por eso he dicho antes -y lo 
reitero- que este acuerdo abre todas las puertas y no 
cierra absolutamente ninguna. Pero de lo que estoy abso- 
lutamente seguro, señor Dorrego, es de que ningún parla- 
mento quiere menos de lo que nosotros le vamos a dar 
como posibilidad de ejercicio. 
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En segundo lugar, no le digo que no vea la televisión; 
no le voy a dar ese perverso consejo. Me parece muy bien 
que vea tanto las televisiones públicas como las privadas, 
y que recabe información, pero le aconsejo que, además, 
lea los periódicos, porque como en éstos la información 
tiene más extensión que la que se ofrece en televisión, 
quizás ofrezcan las explicaciones acerca de las presencias 
y de las argumentaciones. 

Es evidente que a los Senadores del Grupo Popular por 
la comunidad autónoma que usted ha citado no les pare- 
ce mal este texto. ¿Que les hubiese gustado que sus conte- 
nidos fuesen superiores? Por supuesto que sí; a mí tam- 
bién me hubiera gustado en algunos extremos, y al Grupo 
Socialista en otros. Pero como el texto es fruto de la 
negociación, evidentemente, todos hemos cedido, y las 
pretensiones iniciales del Grupo Popular no fueron col- 
madas, porque se llegó a una transacción, como las del 
Grupo Socialista tampoco, por el mismo motivo. Esa es 
la razón, lo que no significa ningún tipo de rechazo al 
texto que hoy se somete a la deliberación de esta Comi- 
sión -y en su día, al Pleno-, sino todo lo contrario, ya que 
deseamos que en el futuro se pueda alcanzar más de lo 
que hoy se alcanza. 

En tercer y Último lugar, estoy de acuerdo en cuanto al 
consenso constitucional, pero, señor Dorrego, ¿se puede 
entender que se ha roto el inmenso consenso de esta 
Cámara, cuando el texto que hoy se somete a delibera- 
ción está respaldado por los dos grupos mayoritarios? La 
razón de no estar suscrito por los dos grupos que siguen 
en número a los dos citados -es decir, los grupos naciona- 
listas catalanes y vascos- se basa -como ellos mismos 
han argumentado- en que este proyecto afecta a las co- 
munidades autónomas que han accedido por el artículo 
143 de la Constitución y, por tanto, no directamente a las 
suyas. Por otro lado, no ha sido objeto de veto por parte 
del Grupo de Izquierda Unida, y solamente ha sido obje- 
to de una enmienda a la totalidad, de rechazo frontal, no 
por grupos parlamentarios minoritarios, sino por parte 
de los -por otro lado, respetabilísimos- Senadores Do- 
rrego y Calvo Lou, y creo que no exagero al decir que la 
presentación del veto afecta tan sólo a su propio escaño. 
Es decir, son dos Senadores de la Cámara los que se han 
opuesto a la tramitación de este proyecto de ley y el resto 
o bien lo apoyan, respaldándolo, o bien han considerado 
que su tramitación es positiva, aunque tiene que ser obje- 
to de mejoras, como ha dicho el portavoz de Minoría 
Catalana, pero nunca de rechazo frontal. Ya me gustaría 
que todas las reformas que hiciéramos en el futuro en 
España solamente tuviesen la oposición de dos miem- 
bros de la Cámara. Aunque yo fuera uno de ellos, estoy 
dispuesto a reconocer desde ahora que esas propuestas 
están hechas con un amplísimo consenso, señor Dorrego. 

Muchas gracias, señora Presidenta. 

La señora PRESIDENTA: Gracias, Senador Ruiz-Ga- 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra 

Ilardón. 

el Senador Castro. 

El señor CASTRO RABADAN: Gracias, señora Presi- 
denta. 

El Senador Dorrego ha hablado del espíritu y del con- 
tra espíritu constitucional y de metafísica, lo que me ha 
recordado un pasaje del Quijote, cuando don Quijote 
dice: metafísico andas, amigo Sancho; respondiéndole 
Sancho: Don Quijote, es que tengo hambre. Yo compren- 
do muy bien que el señor Dorrego tenga hambre electo- 
ral, lo cual es muy legítimo, pero no se puede decir que las 
mayorías de esta Cámara y del Congreso no lo son y que 
no hay consenso. 

Yo no sé con quien hay que llegar al consenso. Si el 
Partido Popular y el Partido Socialista están gobernando 
en 16 de 17 comunidades; si suponen 218 dc los 350 
Diputados del Congreso y 220 de los 255 Senadores y el 
6 5  por ciento de los votos populares de este país durante 
diez años, supongo que es un consenso suficiente, lo cual 
no quiere decir que no se pueda mejorar, pero no por ello 
menos legítimo que el que el señor Dorrego pide y, por 
tanto, mucho más mayoritario. 

Por consiguiente, no voy a entrar en más disquisicio- 
nes. No acepto que se nos diga, tanto al señor Ruiz- 
Gallardón como a mí, que el pacto es minoritario, que es 
a traición y que no satisface las necesidades de las comu- 
nidades autónomas. Y o  estoy de acuerdo con el señor 
Ruiz-GallardÓn en que el proyecto es abierto. ¿Que hay 
más competencias que asumir? Por supuesto, pero todo 
necesita un tiempo, un ritmo y una cadencia política y 
constitucional, pero nada se cierra. Si alguna comunidad 
quiere discutir otro tipo de competencias, los partidos se 
sentarán -y digo partidos porque me parece que son las 
organizaciones más democráticas y, por tanto, más nece- 
sarias en un país democrático para discutir esas cuestio- 
nes- para elevar a niveles parlamentarios sus acuerdos, 
donde todos los partidos podrán discutir otros nuevos 
pactos, otros nuevos acuerdos que anteponga alguna co- 
munidad. 

Por tanto, me parece que la discusión es diáfana y clara 
y que el acuerdo es mayoritario y consensuado, aunque 
no satisface a las mini-minorías, que no lo han aceptado. 
A nosotros, como al señor Ruiz-Gallardón, nos hubiese 
gustado que el consenso hubiera sido absoluto. Esto es 
muy problemático y difícil, pero estamos abiertos a que 
en el proceso parlamentario que van a tener en breve los 
partidos y los grupos que así lo deseen se sumen al con- 
senso, porque yo creo que el problema no está en el nivel 
competencial que van a adquirir las comunidades autó- 
nomas, sino que es un problema entre el fuero y el huevo; 
es decir, vamos a llegar a un nivel competencia1 suficien- 
te, que todos estamos diciendo que es suficiente para las 
comunidades autónomas, aunque no el absoluto, ya que 
ninguna queda por debajo de lo que se pensaba e incluso 
algunas tendrán problemas a la hora de poner en marcha 
todo este proceso de gestión. Pero así se ha aceptado a 
través del pacto y del consenso y se va a poner en marcha. 
Nadie se queda fuera. Todos están dentro. 

Se discute sobre si la reforma es previa o la transferen- 
cia anterior. Me parece a mí que eso no deslegitima un 
proceso. Por tanto, es un proyecto útil, necesario y conve- 
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niente para el desarrollo del Estado autonómico que te- 
nemos en ciernes y, por una parte, cierra un proceso 
histórico importante y, por otra, abre un nuevo proceso, 
ya que el Estado de las autonomías no es algo que se 
quedc fijo y mecánicamente parado para el futuro, sino 
que puede ir evolucionando a través del tiempo, del con- 
senso y de los acuerdos que pueda haber cuando todas las 
competencias estén rodadas. 

Nada más. (Elseñor Borrego González pide la palabra.) 

La señora PRESIDENTA: Senador Dorrcgo ... 

El señor DORREGO GONZALEZ: Ha habido excesi- 
vas alusiones. 

La señora PRESIDENTA: Si me deja terminar, Sena- 
dor Dorrcgo, después me lo podrá discutir. 

Voy a dar un turno al Senador Dorrego por el artículo 
87, para que no solamente califiquc a esta Senadora que 
tiene el honor de presidir la Comisión en este momento 
de vehemente, sino también de magnánima. Le voy a dar 
a su señoría la palabra, pero advirtiéndoles -después ten- 
drán el mismo derccho los Senadores de los otros grupos 
que lo deseen- que solamentc lo voy a hacer en el veto 
por su importancia. Con respecto a las enmiendas, esta 
presidencia aplicará estrictamente el Reglamento y sólo 
el artículo 87 en el estricto supuesto de que haya una 
alusión, lo que no ha sucedido en este caso. 

Senador Dorrego, ticne la palabra. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Muchas gracias, 
señora Presidenta. 

No dudaba dc que su magnanimidad fuesc superior a 
su vehcrnencia; en ningún caso. 

Sí quicro decir que casi me ha dado la intervcnción 
hecha el Senador Castro con su última frase -luego ha 
intentado rectificar, pero lo ha dicho con mucha convic- 
ción-, cuando ha manifestado que esto cierra el proceso 
autonómico. Con cse criterio no hace falta discutir más. 

Unicamente quicro decir a los señores Kuiz-Gallardón 
y Castro que el hecho de tener en el Senado mayor o 
menor representación parlamentaria no es óbice para 
que en el Congreso en este momento tengamos 14 Dipu- 
tados. 

Muchas gracias. 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, Senador 

¿Algún Senador quiere intervenir? (Pausa.) 
Señorías, vamos a votar, en primer lugar, el veto del 

Senador Calvo Lou, porque, aunque sc ha dado por de- 
fendido, si no lo votamos, no se puede mantener para el 
Pleno. 

Votamos el veto número 1 ,  del Senador Calvo Lou. 
(Pausa.) 

Dorrego. 

Ejectuuda la votacicin, dio el siguiente rcwltado: Votos 
a favor, uno: cn contra, 13: abstenciones, dos. 

La scñora PRESIDENTA: Qucda rechazado. 

Votamos el veto número 2, del Senador Dorrego. 
/Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
z favor, uno; en contra, 13: abstenciones, dos. 

La señora PRESIDENTA: Queda rechazado. 
Señorías, pasamos al debate del articulado, que lo ini- Artículo i 

:iamos con el debate del artículo 1. 
Al artículo 1, del Título preliminar, se ha presentado la 

mmienda número 2, del Senador Calvo Lou, del Grupo 
Parlamentario Mixto, que pretende la sustitución del ar- 
:ículo. 

¿Turno a favor? 

El señor DORREGO GONZALEZ: Se da por defendi- 
3a en sus propios términos. 

La señora PRESIDENTA: Gracias, Senador Dorrego. 
La enmienda número 42, del Senador Renobales, del 

Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos, es de adición 
3e un párrafo nuevo. 

Tiene la palabra el Senador Bajo. 

El señor BAJO FANLO: Muchas gracias, señora Presi- 
Jenta. 

Si fuera posible, daría por defendidas todas las en- 
miendas en este trámite, con excepción de la enmienda 
número 62, que se refiere al artículo 20 a), que retiramos 
Zn este momento del proceso. Todas las enmiendas las 
damos por defendidas en los propios términos de lajusti- 
ficación. 

Muchas gracias. 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, Senador 
Bajo. 
, Así se toma nota. 

¿Turno en contra? (Pausa.) 
A continuación, pasamos a votar la enmienda número 

2, del Senador Calvo Lou, al artículo 1. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, uno; en contra, 13; abstenciones, dos. 

La señora PRESIDENTA: Queda rechazada. 
Votamos las enmiendas números 42 y 43, del Grupo de 

Senadores Nacionalistas Vascos. (Pausa.) 

Ejectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, dos; en contra, 13; abstenciones, una. 

La señora PRESIDENTA: Queda rechazada. 
A continuación, votamos el artículo 1 del proyecto de 

ley, tal y como viene en el texto remitido por el Congreso 
de los Diputados. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 13: en contra, dos: abstenciones, una. 
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La señora PRESIDENTA: Queda aprobado. 

Enmienda del Senador Calvo Lou, del Grupo Parla- 
mentario Mixto, ha sido dada por defendida en sus pro- 
pios términos. 

La enmienda número 29, del Senador Dorrego Gonzá- 
lez, del Grupo Parlamentario Mixto, es de adición de un 
nuevo párrafo al final del artículo. 

Tiene la palabra, para un turno a favor, el Senador 
Dorrego. 

Artículo 2." Artículo 2." 

El señor DORREGO GONZALEZ: Se da por defendi- 
da en sus propios términos. 

¿Turno en contra (Pausa.) 
Las enmiendas números 44 y 45, del Senador Renoba- 

les Vivanco, se dan por defendidas, como ha manifestado 
el señor Bajo al comienzo, por lo que procuraré no refe- 
rirme más a las enmiendas del Grupo Parlamentario de 
Senadores Nacionalistas Vascos. 

Pasamos a las enmiendas números 68, 69, 91 y 92, del 
Senador García Contreras, del Grupo Parlamentario 
Mixto. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Se dan por defen- 
didas todas las enmiendas del Senador García Contreras 
en sus propios términos, no sólo las de este artículo, sino 
todas. 

La señora PRESIDENTA: Gracias, Senador Dorrego. 
¿Turno en contra? (Pausa.) 
Pasamos a la votación, por tanto, de las enmiendas al 

artículo 2." ¿Hay algún inconveniente en que se voten 
todas agrupadamente, o prefieren hacerlo por Grupos 
Parlamentarios? (Pausa.) Se pueden agrupar. 

Votamos todas las enmiendas al artículo 2.", que son 
las números 4, 29, 44, 45, 68, 69, 91 y 92. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a 
favor, tres; en contra, 13. 

La señora PRESIDENTA: Quedan rechazadas. 
Votamos, a continuación, el texto del artículo 2." del 

proyecto de Ley. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a 
favor, 14; en contra, tres. 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado. 
Votamos, a continuación, la enmienda número 5 ,  del 

Senador Calvo Lou, del Grupo Parlamentario Mixto, que 
se ha dado por defendida y pretendía la introducción de 
un artículo 2." bis nuevo. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a 
favor, uno: en contra, 14; abstenciones, dos. 

La señora PRESIDENTA: Queda rechazada. 
Pasamos al articulo 3." del proyecto de ley. 
En primer lugar, tenemos la enmienda número 34 del 

Artículo3." 
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Senador Calvo Lou; la enmienda número 46 del Senador 
Renobales Vivanco; las números 70,7 1 y 93 del Senador 
García Contreras. Como han sido todas defendidas en 
sus justos términos, procedemos directamente a la vota- 
ción de las enmiendas agrupadamente. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a 
favor, tres; en contra, 14. 

La señora PRESIDENTA: Quedan rechazadas. 
Pasamos, a continuación, a votar el artículo 3." del 

proyecto de Ley. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a 
favor, 14; en contra, tres. 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado el ar- 
tículo 3." 

A continuación, pasamos al artículo 4.", que tiene las 
enmiendas número 6, del Senador Calvo Lou; número 47 
del Senador Renobales Vivanco; números 72,94 y 95 del 
Senador García Contreras. Todas ellas han sido ya defen- 
didas en sus justos términos y, por tanto, procedemos a 
su votación agrupadamente. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a 
favor, tres; en contra, 14. 

La señora PRESIDENTA: Quedan rechazadas. 
Pasamos a votar cl contcnido dcl artículo 4." (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a 
favor, 14; en contra, tres. 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobada. 
Pasamos, a continuación, a las enmiendas al artículo 

5.", que son las números 7, 27 y 73, de los Senadores del 
Grupo Mixto, que han sido ya dadas por defendidas por 
sus señorías. Una de ellas es del Senador Dorrcgo, que 
tiene la palabra. 

El señor DORREGO GONZALEZ: Señora Presidenta, 
es para dar por defendida esta enmienda y todas las que 
me quedan al proyecto. (Risas.) 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, Senador 
Dorrego. Ha facilitado usted enormemente el trabajo de 
esta Presidencia. Espero que la Letrada pueda seguir el 
ritmo que hemos imprimido a las votaciones. 

Por tanto, vamos a votar las enmiendas números 7,27 
y 73 del artículo 5." 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a 
favor, tres; en contra, 14. 

La señora PRESIDENTA: Quedan rechazadas. 
A continuación, votamos el texto del artículo 5." del 

proyecto de Ley. (Pausa.) 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a 
,favor, 14; en contra, tres. 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado el ar- 

Articulos Todas las enmiendas presentadas a los artículos 6, 7, 8, 
;,7$:i,iFi, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18 del proyecto de ley 

15,16,17 son de supresión de los mismos, y en consecuencia parece 
conveniente agrupar su defensa y votación. Por tanto, 
como sus señorías las han dado por defendidas, pasaría- 
mos a votar agrupadamente las enmiendas números 8,9,  
10, 1 1 ,  12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 del Senador 
Calvo Lou, del Grupo Parlamentaria Mixto; las enmien- 
das 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 5 5 ,  56, 57, 58, 59 y 60 del 
Senador Renobales Vivanco, y las enmiendas 74, 75, 76, 
77,78,79,80,8 1,82,83 y 84 del Senador García Contre- 
ras. Si sus señorías no tienen inconveniente, pasaríamos 
a votar todas ellas agrupadamente. 

tículo 5." 

y 

Tiene la palabra el Senador Bajo Fanlo. 

El Senador BAJO FANLO: Unicamente es para una 
aclaración, y es que las enmiendas n o  son del Senador 
Renobales, sino del Grupo Parlamentario, aunque él las 
firme como Portavoz. 

La señora PRESIDENTA: Tiene usted razón, señoría. 
He nombrado al primer firmante, pero efectivamente 
rcprcsenta al Grupo Parlamentario de Senadores Nacio- 
nalistas Vascos, y en otro caso representan al Grupo Mix- 
to, tanto el Senador García Contreras como el Senador 
Calvo Lou. Tiene razón el Senador Bajo Fanlo, y que así 
conste en acta. 

De todas formas, ¿se pueden votar todas agrupada- 
mente? (Pausa.) 

Habiendo hecho referencia a todas ellas, pasaríamos a 
votarlas conjuntamente. (Pausa.) 

Cfiictuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a' 
.favor, t r w  cn contra, 14. 

La señora PRESIDENTA: Quedan rechazadas. 
A continuación, pasaríamos a votar los artículos 6 a 18, 

ambos inclusivc, que son todos los que han tenido las 
enmiendas que acaban de ser votadas por esta Comisión. 
(Po i isa .) 

Ef2ctuada la votacio'n. dio el siguiente resultado: votos a 
favor. 14; en contra, tres. 

La señora PRESIDENTA: Quedan aprobados. 
Hay una enmienda, la número 28, del Senador Dorre- 

go González del Grupo Parlamentario Mixto, que pide la 
adición de un nuevo artículo 18 bis por concordancia con 
la cninicnda 29 al artículo 2.", que ha dado por defendida 
el propio Senador. Por tanto, si a sus senorías les parece 
oportuno, pasamos a votar la enmienda número 28 del 
Senador Dorrego. (Pausa.) 

&jiictuada la votario'n, dio rl sigiiientc resultado: votos a 
favor. tres; en contra. 14. 

La señora PRESIDENTA: Queda rechazada. 
A continuación, pasamos al artículo 19, que tiene la 

enmienda número 2 1 del Senador Calvo Lou, del Grupo 
Parlamentario Mixto, y la enmienda número 61 del Se- 
nador Renobales Vivanco, del Grupo Parlamentario de 
Senadores Nacionalistas Vascos, que piden la supresión 
de este artículo. Igualmente, la enmienda número 3 1 del 
Senador Dorrego González, del Grupo Parlamentario 
Mixto, que pide la sustitución parcial al principio del 
artículo. 

Si a sus señorías les parece, votaremos las tres enmien- 
das agrupadamente. (Pausa.) 

Ekctuada la votación, dio el siguiente resultado: votos a 
favor, 14; en contra, tres. 

La señora PRESIDENTA: Quedan rechazadas. 
A continuación, votamos el texto del artículo 19 del 

proyecto de Ley. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 14; en contra, tres. 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado. 
Al artículo 20, señorías, se han presentado la enmienda 

número 22, del Senador Calvo Lou, del Grupo Parlamen- 
tario Mixto, de sustitución del encabezamiento y párra- 
fos a), b) y c); la enmienda número 30, del Senador Do- 
rrego González, de supresión del párrafo b) de dicho 
artículo, y las enmiendas números 62, 63, 64 y 65 del 
Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vas- 
cos, de modificación de los apartados a), b) y c) y de 
supresión del apartado b) del artículo 20. (El Senador 
Bajo Fanlo pide la palabra.) 

Tiene su señoría la palabra. 

El señor BAJO FANLO: Señoría, la enmienda número 
62 la hemos retirado. 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, Senador 
Bajo Fanlo. 

Votamos, por tanto, las enmiendas 63, 64 y 65 del 
Grupo de Senadores Nacionalistas Vascos, más la 22 y la 
30 del Grupo Parlamentario Mixto. (Pausa.) 

Efectuada la votacion, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, tres; en contra, 14. 

La señora PRESIDENTA: Quedan rechazadas. 
Votamos el texto del artículo 20 del proyecto de ley. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 14; en contra, tres. 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado. 
Hay una enmienda, la número 85, del Senador García 

Contreras, del Grupo Parlamentario Mixto, que plantea 
la introducción de un Título 11 bis nuevo, que pasamos a 
votar. 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, tres; en contra, 14. 

La señora PRESIDENTA: Queda rechazada. 
Señorías, a continuación pasamos al artículo 2 1, al que 

se mantienen las siguientes enmiendas: enmienda núme- 
ro 23 del Senador Calvo Lou, del Grupo Parlamentario 
Mixto, enmienda número 66 del Grupo Parlamentario 
de Senadores Nacionalistas Vascos, de supresión del Tí- 
tulo 11 con su único artículo 2 1, y enmiendas números 86 
y 96 del Senador García Contreras. 

La Letrada me indica que hay un error en las enmien- 
das, ya que algunas hacen referencia a artículos que no 
están bien enumerados y que en realidad se refieren a 
artículos diferentes. Si les parece a sus señorías, las da- 
mos por ajustadas en la propia enumeración al artículo 
que realmente corresponda y no a aquel que figura por 
error. (Pausa.) 

Pasamos a votar agrupadamente todas las enmiendas a 
este artículo 2 1. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, tres; en contra, 14. 

La señora PRESIDENTA: Quedan rechazadas. 
Votamos al artículo 2 1 del proyecto de ley. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 14; en contra, tres. 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado. 
Comenzamos la votación de las enmiendas al artículo 

22, números 24, del Senador Calvo Lou, enmienda nú- 
mero 67 del Grupo Parlamentario de Senadores Nacio- 
nalistas Vascos y las números 87 y 88 del Senador García 
Contreras. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, tres; en contra, 14. 

La señora PRESIDENTA: Quedan rechazadas. 
Votamos al artículo 22 del proyecto de ley. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 14; en contra, tres. 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobado. 
Pasamos a continuación al artículo 23 nuevo, corres- 

pondiente a la enmienda número 25 del Senador Calvo 
Lou, que pretende la creación del Consejo General de las 
Comunidades Autónomas. Votamos dicha enmienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, dos; en contra, 14; abstenciones, una. 

La señora PRESIDENTA: Queda rechazada. 
Disposiciones Adicionales Primera y Segunda nuevas, 

así como a la Disposición Transitoria también nueva. 
Las enmiendas que hacen referencia a estas Disposicio- 

nes son las números 89, 90 y 97 de los Senadores García 
Contreras y otros, del Grupo Parlamentario Mixto, que 
sometemos a votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, dos; en contra, 14; abstenciones, una. 

La señora PRESIDENTA: Quedan rechazadas. 
Pasamos a la votación de la enmienda número 26, del 

Senador Calvo Lou, del Grupo Parlamentario Mixto, que 
propone la creación de una nueva Disposición Final. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, dos; en contra, 14; abstenciones, una. 

La señora PRESIDENTA: Queda rechazada. 
Votamos la Disposición Final del proyecto de ley, que 

no ha sido objeto de enmienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 14; en contra, dos; abstenciones, una. 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobada. 
La Exposición de motivos tiene la enmienda número 3 

del Senador Calvo Lou, la enmienda número 32 del Sena- 
dor Dorrego y las números 35, 36, 37, 38, 39,40 y 41 del 
Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vas- 
cos. Votamos agrupadamente todas estas enmiendas. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, tres; en contra, 14. 

La señora PRESIDENTA: Quedan rechazadas. 
Votamos a continuación la Exposición de motivos. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, 14; en contra, tres. 

La señora PRESIDENTA: Queda aprobada. 
Al título del proyecto de ley se mantiene una enmienda 

de sustitución, la número 1, del Senador Calvo Lou, que 
sometemos a votación. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
a favor, dos; en contra, 14; abstenciones, una. 

La señora PRESIDENTA: Queda rechazada. 
Si sus señorías no tienen otra cosa que alegar, queda 

dictaminado el proyecto de ley orgánica de transferencia 
de competencias a las comunidades autónomas que acce- 
dieron a la autonomía por la vía del artículo 143 de la 
Constitución. 

Solicito a sus señorías se pronuncien sobre la designa- 
ción de la persona que haya de hacer la presentación del 
proyecto de ley. (Varios señores Senadores: La Presiden- 
ta.) 

Muchas gracias, señorías, queda designada la Presi- 
denta. 

Se levanta la sesión. 

Eran las dieciocho horas y diez minutos. 
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